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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que, en el auto que admitió la demanda 
del 21 de septiembre de 2021, se omitió la vinculación como demandado del 
señor KEVIN DÍAZ, por lo que se hace necesario vincularlo como parte 
pasiva en este asunto, por así pretenderse en el libelo genitor. En 
consecuencia, se  
 
DISPONE: 
 
VINCULAR a las presentes diligencias, como extremo pasivo conforme lo 
solicitado en el libelo genitor, al señor KEVIN DIAZ RODRIGUEZ 

 
NOTIFÍQUESE el presente proveído mediante estado.   

 
Notifíquese, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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Jose William Salazar Cobo

Juez
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